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Auto de Adr'risiórr
CAUSA No. 409-2O22-TCE-

INSTITUCIONAL w'w'w. l., .Poh.ec

Dentro de la causa signada con el Nro. 4O9-2O22-TCE, se ha dictado lo que
a continuación me permito transcribir:

":fuo d¿ 4d*¿taí*
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, O7

de diciembre d,e 2022.- Las 08h36.- VISTOS: Agréguese a los autos:

Oficio Nro. TCE SG-OM-2022- 1936-0, de 23 de noviembre de 2022,
suscrito por el magister David Carrillo Fierro, secretario generál del

Tribunal Contencioso Electoral

Escrito y documentación enviados via electrónica el 25 de noviembre de

2022, a las 12h27; desde el correo: cluillermoqor,zalez333(¡i.uahoa.com,
al correo institucional de Secretaria General del Tribunal Contencioso
Electoral: secretaria. gc neraL¿/tcc. qob. ec; co¡1 el asunto: " Acl6ración
co,us(r 4o9-2O22-TCE'; al correo se adjuntó dos (02) archivos en
formato PDF; con el titulo: "2 Aclr¡ro.ció,a Recurso Ar'rbo¿o RCs'
signed.pdf; y, " 2 certificqd'o Director Tungurq.hua RCs.pd-!'.

oñcio Nro. CNE-SG-2022 5349 OF, de 24 de noviembre de 2022'
suscrito el abogado Santiago Vallejo Vásquez, secretario general del
Consejo Nacional Electoral, en una (01) foja y como anexos cuarenta y
cuatro (44) fojas, ingresado en este Tribunal, el 25 de noviembre de

2022, a las 13h38.

I. ANTECEDENTES

1.1 Conforme la razóL sentada por el secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral (S), el 04 de noviembre de 2022 

"'se 
recibe en el

correo institucioncll de la Sectetaríq Gerteral del Tríbunal contencíoso
ElectoraL: geaetalleLggilgr(llllt lee gob C.C, un corÍeo desde Ia dirección de
correo electrónico: qLt.|ller¡naqotLatLlez333|dLlal1oo.cot¡1' con eL qsunto:
urecurso Subjetioo Tungurahu@ RC'" que contiene un (O1) archivo
adjunto en fonnato PDF". (fs 11)

De la revisión de los documentos, se verifica que corresponde a un
escrito presentado por el señor Oscar Damián Paredes Cevallos, en

catidad de director provincial y representante lega1 del II4oVIMIENTO
DE LA REVOLUCIóN CIUDADANA LISTA 5 DE LA PROVINCIA DE
TUNGURAHUA, respecto a la inte¡posición del recurso subjetivo

A)

B)

c)

Justi<.¡a qtt<: garant izo d.!tn.)cr.lc¡<1
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1.2 De Acta de Sorteo No. 186-05- l1-2O22-SG, de O5 de noviembre de
2022; asi, como, de la razón sentada por el abogado cabriel Andrade
Jaramillo, Sec¡etario General del Tribunal Contencioso Electoral (S),
consta que, el conocimiento de la presente causa, identificada con el
No. 4O9-2O22-TCE, le correspondió al doctor Joaquín Viteri Llanga,
Juez del Tribunal Contencioso Electoral. (fs. lO-11)

1.3 El expediente de la causa ingresó a este despacho, el 07 de noviembre
de 2022, a las 12h36, en un (01) cue¡po, compuesto por once (11)
foj as

1.4 Mediante auto de 23 de noviembre de 2022, a las 12hS6 (fs. 12-i31,
dispuse:

'(...) PRIMERO: (Legitimación).- Por cuanto en eL escito de
interposición del recurso, eL recurrente, ind.ica hace o en caLidad de
dírector prouinctal A representarte legat del MOWIIENTO DE LA
REVOLUCIÓN CIUDADANA I,ISTA 5 DE LA PROVINCIA DE
TUNGURAHUA; aL tenor de lo preuisto en el artícu\o 14 del Reglamento
de Triimites del Tribunal Contenc¡oso Electoral, en el pla.zo de d.os l2l
días, contados d partír de la notificación del presente auto, tegítime su
íntetuención; a tal efecto, adjunte La documentacíón pertínente,
preuiniendo que las copias símples no hacen fe en juicio_

sEGU.IVDO: (Expedieflte CNE)= Conforme to di.spuesto en eL artículo B
del Reglanento de Trámites del Tribunel Cotxtenc¡Dso Electorql, en el
plqzo d.e (O2) dos día.s contados a partír de la not¡fbación del presente
auto, el Consejo Nac¡onaL Electoral, remitcl a este despacho el
expediente íntegro en cooia.s d.ebid.amente certificad.as que guarde
relación con la resolución Nro. pLE-CNE 137-31 10 2022, debidamente
foliado g ordenado en forma cronológica.

ÍERCERO: (Iiformación Ad.icionat).- En eL mi-smo ptazo del acápite
anteriot, el Cortsejo Nctcional Electoral a traués de la tJniclad
Administratiüa con-espondiente; remita a este despocho, un Informe
acerca del Funcionamíento del Sistemcl de Inscripción de Cand.ídaturas
(Eleccíones 2023), acampañando con los insumos técnicos juridícos
pertinentes. (...),'

1.5 Escrito y documentación enviados vía electrónica el 25 de noviembre
de 2022, a las 12h27; desde el correor
qu.illermoqonzdlez333(t¡.:uehoo.com, al correo institucional de Secretaría
General del

Auto d.e Admísión
CAU§A No. 4O9 -2O22-TCE

contencioso electoral contra la resolución Nro. PLE CNE-137 31-10-
2022.

Tribunal Contencioso

g< t r a n t ¡ z <1 (Jerno.r.¡< i.J

Electoral:
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secrctaria.gencral(¿¿tcc.qob.ec; con el asunto: " Acl@rs.ción Cqusl¡ 4O9-
2O22-TCD'; al correo se adjuntó dos (02) archivos en formato PDF;
con el titulo: "2 Aclqr@ción Rec'¿7so Amba,to Rc5-signed.pdf i y, "2
Certificqdo Diectot Tungurahu@ RC'.pdÍ'. lfs. 19-22)

1.6 Mediante oñcio Nro. CNE-SG 2022 5349-OF, ingresado a este
Tribunal, el 25 de noviembre de 2022, a las 13h38; el abogado
Santiago Vallejo Vásquez, secretario general del Consejo Nacional
Electoral, remite la documentación solicitada en auto de 23 de
noviembre de 2022, a las 12h56. (fs. 67)

Con estos a¡tecedentes, en mi calidad de Juez sustanciador de la-causa, al
amparo de lo previsto en el artículo 1O del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral, ADMITo A TRÁMITE el presente Recurso
Subjetivo Contencioso Electoral propuesto por el señor Oscar Damián
Paredes Cevallos, director Provincial del Movimiento Revolución Ciudadana,
Lista 5, en la provincia de Tungurahua, contra la Resolución Nro. PLE-CNE-
137-31-lO-2O22, de 31 de octubre de 2022, er¡ittd,a por el Consejo Nacional
Electoral; en ta.l virtud, DISPONGO:

PRIMERO: (Expedieftte CNE).- Por cuanto, de la revisión del expediente
enviado por el Consejo Nacional Electoral, mediante oficio Nro. CNE SG
2O22-5349-OF, se observa que Ia documentación no se encuentra completa,
se insiste al Consejo Nacional Electoral, la remisión del expediente ínteg.o;
en eooias debidarlente certificad@s, que guarde relación con la
resolución Nro. PLE-CNE-137-31 7O-2O22, de 31 de octübre de 2022,
emitida por el Consejo Nacional Electoral, debidamente foliado y ordenado
en forma cronológico; esto conforme a lo dispuesto en el a¡tículo 8 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contenciosos Electoral, al efecto se le
concede el plazo de dos (02) dias contados a partir de la notificación del
presente auto.

SEGUNDO: (Expediente Ple,¿o ?CEl,- A través de la Secretaría General, una
vez se cuente con toda la documentación que se requiere en el presente
auto, enviese a los señores jueces que integrarán el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral encargado de conocer y resolver la presente causa; el
expediente, en formato digital, para el estudio y análisis correspondiente.

TERCEROT (Correr Tr(¡sr(¡dor.- Hágase conocer al Consejo Nacional
Electorai el contenido del Recurso Subjetivo Contencioso Electoral
presentado por el señor Oscar Damián Paredes Cevallos, a ta1 efecto por
secretaria general, remita copia del escrito mediante el cual interpuso el
presente recurso y de su esc¡ito de aclaración-

.lust ¡c¡e que Earañt¡za <1ern<>cr.t<ia
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CUARTO: (Lugar d.e entrcgq)." Lo requerido por este juzgador será
entregado en el Tribu¡al Conte¡rcioso Electoral, ubicado en la ciudad de
Quito, en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca.

QUINTO: (NotiÍíquese).- Hágase conocer el contenido del presente auto:

6.1 Al señor Oscar Damián P4redes Cevallos y su patrocinador, en:

- Los correos Electrónicos: guillermogonzalez333(¿¿tvahoo.com,
opa redescevallos{¿i)hotmail.com,
oscar.pa¡edegi/-rrevolucionciudadana,com.cc

- La casilla contencioso electoral Nro. 086.

6.2 Al Consejo Nacional El€ctoral en la persona de su presidenta, magíster
Shiram Diana Atamaint Wamputsa¡ en:

- los correoselectrónicos: santiaqovalleio(¿iicne.gob.ec
dayanatorres(rrcne. gob.ec
asesoriaiuridical¿lcne. gob.ec
secreTa riagcneral(r/ cne. gob.ec
noraqr-rzmanútcne. eob. ec y

- La casilla contencioso electoral Nro. OO3.

SÉPTIMO: lsecretqríq.).- Siga actuando el magister David Ca¡rillo Fierro,
Sec¡etar-io General del Tribunal Contenciosos Electoral.

OCTAVO: (PrthlQz'ese).- Hágase conocer el contenido del presente auto, en
la ca.rtelera virtual-página web institucional www.tce.gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIrÍQUESE.T' F.) D¡. Joaquín Viteri Llanga, JUEZ DEL
TR¡BUI{AL CONTENCIOSO ELECTORAL

Cerüfico.- Quito, D.M bre de 2022.

kfr
Mgs. Darid Carrillo
SECRETARIO GEN
TRIBUNAL CONTE¡{

[t'zctr %)

\ ¡ ean¡oa«q¡q

que garan tiza defi)ocracia


